
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

proveniente del H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle quien resolvió recurso de 

apelación. Provea usted, Santiago de Cali, 29 de junio de 2022. 

 

KAROL BRIGITT SUÁREZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
                                                                    Auto No. 735 

Proceso   : 76-001-33-33-016-2014-00182-00 
M. de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante          : HÉCTOR ANTONIO MARTÍNEZ 
Email   : abogadaliliatt@hotmail.com  
Demandado         : UNIVERSIDAD DEL VALLE –UNIVALLE 
Email : notificacionesunivalle@mca.com.co  
Asunto : OBEDECER Y CUMPLIR - CONFIRMA 

 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, este Despacho 

procederá de conformidad con lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle, el cual mediante sentencia fechada 30 de abril de 2021, 

con ponencia del Dr. GUILLERMO POVEDA PERDOMO, confirmó la sentencia 

No. 023 del 16 de febrero de 2015, proferida por éste Despacho. 

 
En consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, el cual mediante sentencia fechada 30 de abril 

de 2021, con ponencia del Doctor GUILLERMO POVEDA PERDOMO confirmó la 

sentencia No. 023 del 16 de febrero de 2015, proferido por el Juzgado Dieciséis 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali- Valle.    

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previa cancelación de 

su radicación.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  

HRM              J u e z 
. 

Firmado Por:
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Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 016

Cali - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

                                   

Auto No. 736 

Radicado   : 76-001-33-33-016-2019-00343-00 

Medio de Control : Reparación Directa  

Demandante  : Jhon Alejandro Caicedo Rodríguez y otros  

Email   : claros.8@hotmail.com     

Demandado  : Nación –Ministerio de Defensa –Ejército Nacional  

Email   : notificaciones.cali@mindefensa.gov.co  

     marco.benavides@mindefensa.gov.co  

  

Ref. Auto concede apelación. 

 

Mediante escrito allegado vía correo electrónico el día 19 de abril de 2022, la parte 

demandante a través de apoderado judicial, apeló la sentencia No. 023 de marzo 30 de 

2022. 

  

Siendo oportuno y procedente, conforme a lo dispuesto en el Art. 247 numeral 1 de la Ley 

1437 de 2011, el Despacho concederá el recurso de apelación interpuesto para que se 

surta ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca. 

  

Por lo expuesto, el Despacho Dispone:  

 

CONCEDER el recurso de APELACIÓN en el efecto suspensivo, presentado por la 

parte demandante, contra la sentencia No. 023 de marzo 30 de 2022, dictada en el 

asunto de la referencia, ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca. 

 
Por secretaría del Juzgado, REMÍTASE el original del expediente a la citada Corporación. 

Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
HRM                 Juez 
. 

Firmado Por:

 

Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 016

Cali - Valle Del Cauca
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